
 

      

 

 

EXP.: A/SER-027461/2019 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE  LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1. 

 

Título del contrato: Servicio de mantenimiento integral a todo riesgo de equipo de tomografía 
axial computarizada (TAC) 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Santa Cristina, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado 
en sesión celebrada el día 14 de enero de 2020, convocada para la apertura y estudio de la 
documentación administrativa aportada, requerir a la empresa que a continuación se 
relaciona para que proceda a la subsanación de los defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada. 

 

Empresa: 

APR 1998, S.L. (B82082280) 

Defecto u omisión de documentación: 

Deberán aportar, de acuerdo con la Cláusula 12 del PCAP, declaración responsable relativa 
al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad conforme al modelo 
fijado en el anexo VI. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales para que procedan a la 
subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites, del sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org). 
Destinatario: Unidad administrativa: 07SV077. Suministros-Compras H. Santa Cristina. 

 

 

       El Secretario de la Mesa de Contratación 
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